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PROCESO:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 
RADICADO:  680014003004-2018-00608-00 
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Informando que la parte actora presenta liquidación 
del crédito, sírvase proveer. Bucaramanga veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Eduard Horacio Gutiérrez Suárez 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Se procede al estudio del expediente, observándose que ya se encuentran adelantadas todas las 

decisiones y procedimientos pertinentes a la competencia de este Despacho, así las cosas y en 

consideración a los acuerdos, No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, No. PCSJA17-10678 de 

mayo 26 de 2017, y PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018, se procederá con la remisión al Juzgado 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga (Reparto) para que continúe el trámite correspondiente. 

Al tenor de lo anterior se deja de presente que el proceso ya cuenta con la liquidación de costas en 

firme, las medidas cautelares han sido resueltas, no se observan susceptibilidades para su 

terminación, no existe fechas de audiencias o diligencias pendientes por realizar, y ha tenido una 

solicitud reciente. 

RESUELVE 

PRIMERO: PROCEDASE por secretaría al envío  del  expediente  al  centro  de  serviciosjudiciales  
de  los Juzgados de EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, en donde habrá de resolverse la liquidación del 
crédito aquí presentada, sin necesdidad de repetir oficios que comunican la remisión del mismo, en 
razón a que ya han sido enviados con anterioridad. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la lista de ESTADOS No. 162 que se ubica en un lugar 
público de la Secretaría de este Juzgado durante todas las horas 
hábiles del día 29 de noviembre de 2023. 
         

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 
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